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 RESUMEN 

Introducción: La prevención y erradicación de la falta de respeto y el maltrato durante la               

atención del parto en centros de salud dice que: “Todas las mujeres tienen derecho a recibir el                 

más alto nivel de cuidados en salud, que incluye el derecho a una atención digna y respetuosa                 

en el embarazo y en el parto, el derecho a no sufrir violencia ni discriminación”, esta                

disposición debe ser respetada por el personal de atención médica para reaccionar de manera              

correcta con dialogo y apoyo hacia la mujer embarazada. 

Objetivo: Describir la violencia obstétrica durante el embarazo en pacientes que acuden a los              

centros de atención primaria en salud a través de una revisión bibliográfica sistematizada que              

nos permita mejorar la atención de la mujer embarazada. 

Metodología: Se trata de un estudio descriptivo con un método lógico deductivo, mediante la              

búsqueda exhaustiva de fuentes bibliográficas, análisis y síntesis de diversos artículos           

científicos de los últimos 5 años recopilados de repositorios digitales de alto impacto como              

PUBMED, COCHRANE, GOOGLE SCHOLAR y MEDSCAPE. 

Conclusión: La violencia obstétrica necesita establecerse como un factor importante y que se             

tome las precauciones necesarias para que estos actos no vuelvan a suceder, pues lo ideal               

sería integrarlos a las Guías Prácticas Clínicas y Protocolos de Atención al trabajo de parto,               

con el propósito de lograr que se le brinde la importancia que este tema lo requiere. 

Palabras claves: violencia obstétrica, violencia en embarazo, maltrato a embarazadas,          

prácticas de atención, profesionales. 
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ABSTRACT 

Introduction: Prevention and eradication of disrespect and mistreatment during childbirth          

care in health centers says that: “All women have the right to receive the highest level of                 

health care, which includes the right to care dignified and respectful in pregnancy and              

childbirth, the right not to suffer violence or discrimination”, this provision must be respected              

by health care personnel to react correctly with dialogue and support towards pregnant             

women. 

Objective: To describe obstetric violence during pregnancy in patients who attend primary            

health care centers through a systematic bibliographic review that allows us to improve the              

care of pregnant women. 

Methodology: This is a descriptive study with a logical deductive method, through an             

exhaustive search of bibliographic sources, analysis and synthesis of various scientific           

articles from the last 5 years collected from high-impact digital repositories such as             

PUBMED, COCHRANE, GOOGLE SCHOLAR and MEDSCAPE. 

Conclusion: Obstetric violence needs to be established as an important factor and that the              

necessary precautions be taken so that these acts do not happen again, since the ideal would                

be to integrate them into the Clinical Practice Guidelines and Labor Care Protocols, in order               

to achieve that is given the importance that this subject requires. 

  

Keywords: obstetric violence, violence in pregnancy, mistreatment of pregnant women, care           

practices, professionals. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Una mujer embarazada sufre un acto de violencia obstétrica cuando se da “la apropiación del               

cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por prestadores de salud”, así lo define la               

Organización Mundial de la Salud.1 La Violencia obstétrica también se expresa como una             

violencia de género, y se manifiesta como una relación incómoda de poder, que se presenta               

entre los profesionales de la salud y las mujeres embarazadas, las cuales pueden estar en labor                

de parto o en puerperio.2 

De acuerdo a la OMS, en su declaración respecto a la prevención y erradicación de la falta de                  

respeto y maltrato en el momento del parto en centros de salud textualmente dice: “Todas las                

mujeres tienen derecho a recibir el más alto nivel de cuidados en salud, que incluye el                

derecho a una atención digna y respetuosa en el embarazo y en el parto, el derecho a no sufrir                   

violencia ni discriminación”,3 esta disposición va dirigida al personal de atención médica para             

reaccionar de manera correcta con dialogo y apoyo hacia la mujer embarazada. 

La violencia obstétrica en Ecuador se ve reflejado en los resultados recopilados por el              

Instituto Nacional de Estadistas y Censos en una encuesta de violencia contra las mujeres, la               

cual concluyó que 48 de cada 100 mujeres se sintieron ofendidas o humilladas por el personal                

médico que las atendió y 42 de cada 100 mujeres han experimentado por lo menos un hecho                 

de violencia obstétrica en su vida. Las cifras muestran un porcentaje a nivel nacional del 41,5,                

esto se divide en la población urbana con un 39,9% y va en aumento en el área rural con un                    

46,5%.3,4 Lo que refleja que este porcentaje de mujeres embarazadas recibieron una atención             

insuficiente y fueron expuestas a violencia obstétrica.4 

En el continente europeo, es tema de discusión por medio de las organizaciones de              

movimientos sociales y derechos humanos, con la finalidad de exigir un parto humanizado y              

respetuoso, pero estas protestas no han sido escuchadas por las autoridades, ya que ningún              

país ha aprobado una ley que respalde y defienda la violencia obstétrica. Es por esto que se                 

determina que Europa, es reconocido que existe la administración de medicamentos           

injustificados y falta de respeto en el trabajo de parto, concluyendo que a la mujer se la limita                  

en la participación activa en el parto. Debido a todos los acontecimientos el sistema de salud                

sufre ciertas irregularidades, por el uso de recursos innecesarios y elevados costos en la              

atención médica de ginecología y obstetricia.5 
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En América Latina, la mayoría de los países no tienen un reglamento que defienda las               

pacientes que se encuentren expuestas a violencia obstétrica. Venezuela, Argentina y México,            

han aprobado leyes relacionadas a la violencia obstétrica, incluso a nivel de unidades             

federales. Chile en el 2015, presentó un proyecto para proteger a la mujer gestante, en trabajo                

de parto y posparto, pero este se encuentra en proceso de tramitación.5 

Los acontecimientos encontrados en varios países de América Latina constituyen un           

seguimiento para la implementación de estrategias con el objetivo de mejorar la atención a la               

consulta médica gineco-obstétrica y trabajo de parto, por medio de herramientas que permitan             

controlar y posteriormente sancionar a las personas involucradas en casos de violencia            

obstétrica. 

Ante todo, lo expuesto, debido a ser un problema de salud pública en los principales               

hospitales de atención primaria es necesario conocer la realidad de esta afección y ante las               

cifras publicadas de Ecuador, requiere un estudio detallado que demuestre la importancia y             

los efectos adversos que puede provocar en una mujer embarazada. Por ende, el objetivo de               

mi trabajo es describir la violencia obstétrica durante el embarazo en pacientes que acuden a               

los centros de atención primaria en salud para poder ofrecer una mejor atención médica. 
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2. DESARROLLO 

2.1 ANTECEDENTES 

El cuerpo de una mujer tiene un significado simbólico que ha sido denominado como un               

templo del cual se debe preservar, sin embargo, a lo largo del tiempo esto ha sido una                 

problemática en el campo de la salud, especialmente ante la atención médica en la salud               

sexual y reproductiva.6 Existen movimientos que buscan defender los derechos sexuales y            

reproductivos, pues la población de sexo femenino defiende la violencia obstétrica y es             

relacionada como un tipo de violencia institucional. 

El término de violencia obstétrica fue utilizada por primera vez en procesos institucionales en              

Venezuela, por medio de la ley orgánica especializada en el derecho de las mujeres a una                

vida sin violencia, la cual fue publicada en 2006 por la organización Fondo de Población de                

las Naciones Unidas y definió literalmente a la violencia obstétrica como: “apropiación del             

cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por personal de salud, que se expresa en un                

trato deshumanizador, en un abuso de medicalización y patologización de los procesos            

naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus             

cuerpos y sexualidad, impactando negativamente en la calidad de vida de las mujeres.”7 

Siendo este el principio de los pronunciamientos acerca de la violencia obstétrica, pues en el               

año 2014, la Organización Mundial de la Salud, lanza una declaración enfocada a la              

“Prevención y erradicación de la falta de respeto y el maltrato durante la atención del parto en                 

centros de salud”, en la que expresa la necesidad de que sea investigado el maltrato, falta de                 

respeto y deshumanización en los centros de salud de todo el mundo, con la finalidad de                

comprender el impacto de las experiencias de las mujeres.8 

Las definiciones van enfatizadas a las políticas públicas, pues en Argentina, en la ley nacional               

se incluye a la violencia obstétrica asociada a la violencia de género expuesta como un tipo                

de modalidad que expresa violencia en contra de las mujeres, la cual es definida como:               

“aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las                

mujeres, expresada en un trato deshumanizado, un abuso de medicalización y patologización            

de los procesos naturales”, denominado como la Ley de parto respetado.9 
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2.2 DEFINICIONES 

2.2.1 VIOLENCIA 

La Organización Mundial de la Salud ha definido la violencia como el uso intencional de la                

fuerza física, o amenazar a una persona, un grupo de personas, una comunidad o a uno mismo                 

que esto lleve a cabo a provocar un traumatismo, daño mental, problemas de desarrollo, hasta               

la muerte.6 

2.2.2 OBSTETRICIA 

Los profesionales que desempeñan en la ginecología y obstetricia, deberán garantizar el            

acceso a una salud sexual y reproductiva segura, una atención de calidad, especialmente en la               

atención de la salud en la mujer embarazada, con el único objetivo de reducir las tasas de                 

morbilidad y mortalidad de muerte materna y perinatal, es por esto que es necesario la               

cobertura oportuna, infraestructura, personal suficiente y abastecimiento de recursos. Solo          

así, se podrá brindar una atención oportuna y de calidad para que la mujer embarazada pueda                

gozar de una experiencia saludable, tanto para ella y su familia, debido a que se trata de un                  

acto biológico como es el trabajo de parto.8 

2.2.3 VIOLENCIA OBSTÉTRICA 

El término de violencia obstétrica es utilizado para denominar así a los sujetos implicados, es               

decir, al personal médico que atiende a una mujer gestante. Pues se sostiene que se presenta                

un caso de violentar la integridad en una institución prestadora de un servicio de salud.9 Los                

actos que se incluyen en la violencia obstétrica, hace referencia a maltrato físico pellizcos en               

los órganos externos femeninos, así como maltrato psicológico como palabras obscenas del            

personal médico hacia la parturienta. Otra manera de hacer violencia obstétrica es que la              

gestante no pueda elegir la forma en que desean parir, imponiendo de parte del especialista de                

ginecología y se dé el parto horizontal obligatoriamente.10 

Otras modalidades de violencia obstétrica se detallan, realizar prácticas invasivas, administrar           

fármacos que no están justificados a su condición, no respetar los tiempos para el parto               

biológico, no brindar privacidad en el momento de trabajo de parto, realizar el tacto vaginal               

por más de una persona o utilizar un fórceps sin necesidad o consentimiento.11 
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2.3 TIPOS DE VIOLENCIA EN OBSTETRICIA 

Existen múltiples modalidades de generar violencia obstétrica, siendo estos actos frecuentes           

en los establecimientos de salud, mostrando la vulneración de los derechos humanos de las              

mujeres, además, se ven violentados sus derechos sexuales y reproductivos. Entre las            

categorías se encuentran los tipos de violencia como tipo institucional, psicológica, simbólica            

y sexual.7 

2.3.1 Violencia institucional 

Este tipo de violencia se denomina como la negación de un tratamiento sin referencia a otro                

servicio médico para recibir asistencia médica oportuna, dar de manera deliberada           

información incorrecta o incompleta, largas esperas para ser atendidas en un establecimiento            

de salud que puede provocar una complicación, la negación de un medicamento o alto costo a                

propósito de los servicios, entre otras situaciones que entran en este contexto se denominan              

violencia institucional.11 

En el trabajo de parto, de acuerdo al manejo y procedimientos de trabajo de parto, se realiza                 

el tacto, con el propósito de evaluar la dilatación de la gestante, esto se hace de manera                 

repetitiva, las veces que el especialista considere y además por diferente personal médico, sin              

embargo, se evidencia en un acto de violencia obstétrica al no preservar la privacidad, al               

momento de exhibir el cuerpo y órganos genitales ante otro público particular. Todas estas              

situaciones de violación que se realiza en un establecimiento médico generan incomodidad en             

la paciente gestante, por lo que es necesario que se garantice la privacidad e integridad con la                 

finalidad de evitar los actos de violencia obstétrica.12 

2.3.2 Violencia psicológica 

Esta modalidad de violencia se encuentra entre la segunda más frecuente, pues en el trabajo               

de parto son diferentes escenarios, ya que varía en una mujer multípara y una mujer               

primípara, por ello, es necesario recibir la información correspondiente para la toma de             

decisiones en cuestiones de su proceso de parto. Por lo tanto, es necesario que la embarazada                

presente niveles de ansiedad disminuidos, una relación equitativa con el personal médico            

siendo estos los que atiendan a sus solicitudes.13 
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Otro hallazgo que ha quedado en descubierto, que las mujeres no reciben información acerca              

del proceso de trabajo de parto a lo largo de sus controles prenatales. Además, el personal                

médico expone que no tiene tiempo necesario para dar esta educación hacia las mujeres              

embarazadas, debido a sus ocupaciones en el centro y no existen programas en los que se                

oferten cursos para preparación de gestantes.11 

Es necesario que la mujer tenga la determinación y autonomía en decidir la posición de parir,                

pues así lo indica la evidencia científica, sin embargo, ciertos protocolos indican que la única               

posición de atención al parto es la litotomía. La violencia verbal está incluida en la               

psicología, pues en esta se encuentra comprometido el bienestar de las mujeres que pasan por               

malas experiencias, en donde solo requieran apoyo.14 

Burgo, declara que es importante los movimientos, voces, palabras y miradas en el trabajo de               

parto, pues es una forma de comunicación para expresar lo que siente. Pero, muchas veces               

estos parámetros fueron ignorados, y la mujer gestante tuvo ciertas limitaciones para expresar             

libremente sus deseos, sentimientos o emociones, y se encuentran en una actitud de sumisión,              

esto debido a la actitud deliberada del personal de salud. 

2.3.3 Violencia simbólica 

Se refiere al resultado del consentimiento por interiorización o naturalización de las            

relaciones de jerarquía. Pues la gestante se siente “sometida”, muestra un sentimiento de             

culpa cuando están vulnerables a sufrir violencia obstétrica. 

La mujer gestante opta por tener un comportamiento de sumisión, puesto que los servidores              

de salud se muestran autoritarios o hacen ver que las cosas son como ellos indican. Esta                

actitud tomada por las gestantes es para sentir cierta protección y evitar sufrir violencia, por               

ende, muestran docilidad, por desconocimiento de sus derechos o por experiencias pasadas en             

situaciones similares.15 

2.3.4 Violencia sexual 

Este término es denominado por la OMS como “todo acto sexual, tentativa de consumar un               

acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para             

comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante             

coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en              
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cualquier ámbito, incluidos el hogar o lugar de trabajo.”3 Por ello, también se encuentran              

incluidos los actos en escenarios de atención del parto. 

Es imprescindible tener un acompañante durante la atención, puesto que así existe la             

posibilidad de demandar un acto de abuso de este tipo, sin embargo, esto no sucede, ya que,                 

ante la negación por parte del personal médico de tener un acompañante durante la atención,               

no hay testigos. Los miembros del personal de salud, muchas veces ejercen violencia             

obstétrica aún sin plena conciencia de hacerlo, pues es probable que tengan un modelo              

médico hegemónico, con un patrón cultural de carácter machista, cumpliendo protocolos de            

atención de políticas institucionales, y olvidan el vínculo de empatía de médico-paciente.16 

2.3.5 Violencia física 

La violencia física es definida como todo acto de fuerza que se ejerce sobre el cuerpo de la                  

mujer. Además, se denomina también a una situación que incluya una agresión física en un               

establecimiento de salud o al momento de una consulta ginecológica. Sin embargo, existen             

factores asociados al maltrato a la mujer durante el embarazo, como el consumo de alcohol o                

drogas, niveles elevados de estrés o problemas emocionales.17 

2.4 ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 

La Guía de Práctica Clínica del Ministerio de Salud Pública del trabajo de parto fue               

desarrollada por profesionales de salud y expertos, que basado en sus experiencias y             

evidencia científica permitirá asistir a los profesionales de salud y a pacientes, aportará para              

la toma de decisiones acerca de la conducta terapéutica de la atención de parto.18 

El trabajo de parto es un proceso fisiológico y es necesario que la institución garantice los                

mejores resultados, cuidando de su bienestar emocional debido a la adaptación que requiere             

la maternidad, pues es necesario establecer un vínculo de madre e hijo. El objetivo es tener un                 

cuidado de salud mínimo, sin exponer a un riesgo la seguridad del trabajo de parto, es por                 

esto que los profesionales comprendan las necesidades de las mujeres durante este estado,             

brindando seguridad, tranquilidad, privacidad y autonomía, para que esta atención sea           

satisfactoria.19 
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2.5 IMPORTANCIA DE LA RELACIÓN MÉDICO – PACIENTE 

El papel de los profesionales de la atención a la salud debe cubrir la necesidad de preservar y                  

promover la salud de los pacientes. El proceder del médico es juzgado, debido a los               

principios de ética profesional, sin embargo, debido a conductas inapropiadas tienden a            

manchar la imagen del médico. Lucey y Souba, mencionan que la solución ante una mala               

conducta no es la rediscriminación, sino desarrollar habilidades que permitan a los            

profesionales reconocer y dirigir los retos profesionales.20 

La práctica ginecología al igual que otras ramas de la medicina, tiene sus principios éticos en                

la atención al paciente, estos principios se basan en la autonomía, que es un derecho que tiene                 

la persona en sí misma y es capaz de establecer sus normas personales y elegir como actuar                 

de acuerdo a sus principios y valores; la confidencialidad, es el derecho de una persona para                

tomar decisiones cómo y a quién se le comunica la información médica personal; el              

beneficio, se trata de beneficiar al paciente a través del cumplimiento de un objetivo médico;               

y el pacto, que es un acuerdo que tiene el médico con el paciente para realizar alguna                 

acción.21 

Crear un ambiente en donde se pueda brindar calidad y seguridad a los pacientes, es decir, un                 

ambiente sin miedo a la discriminación, al acoso o a la violencia. Exige de poner en práctica                 

los valores como la honestidad, la información, confidencialidad y consentimiento informado           

que son actos que expresan confianza y brinda la comodidad del paciente. Al ser atendido por                

un médico, la calidad de vida es el resultado de un tratamiento desde la perspectiva del                

paciente, sin embargo, para el médico quizás es la única oportunidad del paciente para              

salvaguardar su bienestar, por ello es necesaria la comunicación sin omisión, debido a que es               

un derecho del paciente conocer el procedimiento que se vaya a realizar.15 

2.6 ROL DEL SISTEMA DE SALUD ANTE LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA 

En muchas ocasiones la violencia obstétrica no es identificada, debido a que las mujeres              

embarazadas desconocen los actos que se incluyen para definir una violencia obstétrica,            

además, existen derechos que se vulneran en el momento del trabajo de parto. El derecho a la                 

intimidad, debido a la intromisión no consentida en la privacidad por la exhibición del cuerpo               

y órganos genitales; el derecho a la integridad, que se encuentra relacionado con los              

principios de la privacidad, autonomía y dignidad; el derecho a no recibir tratos crueles, se               
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asocian a la insensibilidad frente al dolor que la paciente enfrenta en el parto; el derecho a                 

recibir el más alto nivel de salud posible y el derecho a la atención humanizada de parto.21 

En un estudio realizado por Ratcliffer, con una muestra de 2060 mujeres, entre las mujeres               

entrevistadas el 70 % declaró haber experimentado algún tipo de falta de respeto o abuso.               

Además, que el 50 % de las mujeres embarazadas encuestadas informaron situaciones de             

abuso físico, atención no confidencial, falta de privacidad y atención no digna.18 

Así también en Nigeria, a través de un estudio se expuso la falta de respeto y abuso de                  

mujeres durante el parto, en donde se informaron abusos verbales y físicos, falta de              

privacidad y confidencialidad, detención en las instalaciones, malos tratos, actitudes          

negativas e indiferencia del personal de salud. Además, se asocia estos acontecimientos            

debido a factores que dan lugar a la vulneración de sus derechos, como el analfabetismo y el                 

desconocimiento de los derechos de las mujeres.21 

Aunque se ha evidenciado que en las instituciones de salud existe violencia obstétrica, en los               

Estados Unidos se ha demostrado un avance significativo en relación a este tema, se trata de                

un estudio de Betron Myra, donde describe una investigación sobre la ampliación de agenda              

para abordar el maltrato en la atención de la maternidad, observándose cierta reducción del              

maltrato en los establecimientos de salud, debido a una estrategia de salud denominada             

cuidado materno respetuoso, en donde se promociona los conceptos y derechos de la             

violencia obstétrica.22 
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2.7 CONCLUSIÓN 

Esta revisión sistemática puede ser enriquecedora tanto para el personal de salud como para              

la población en general, puesto que la violencia obstétrica es un acto desconocido, tanto de su                

computarización como de los derechos que cada mujer en estado de gestación tiene. Pues se               

evidenció los actos de violencia obstétrica en diversos estudios, lo que nos permitió conocer              

las conductas irrespetuosas y abusivas que han experimentado las mujeres durante el parto. 

Aún no es posible afirmar que existen factores que intervienen en el comportamiento del              

personal médico, sin embargo, es necesario que las mujeres busquen información y opciones             

de educación, fortalecer los sistemas de salud para que puedan responder a las necesidades de               

la mujer, salvaguardando su integridad. Por ello, es necesario la capacitación en atención             

interpersonal y habilidades de comunicarse para garantizar una atención de maternidad           

respetuosa. 

La violencia obstétrica necesita establecerse como un factor importante y que se tome las              

precauciones necesarias para que estos actos no vuelvan a suceder, pues lo ideal sería              

integrarlos a las Guías Prácticas Clínicas y Protocolos de Atención al trabajo de parto, con el                

propósito de lograr que se le brinde la importancia que este tema lo requiere. 
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